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INTRODUCCIÓN
Los sistemas de ecuaciones de Korteweg de Vries (KdV) acoplados han atrado una gran cantidad de estudios, debido a su 
importancia en la teoría física y en muchas otras aplicaciones cientí�cas, siendo uno de ellos el sistema de Nutku-Öguz 
formulado con coe�cientes dependientes del tiempo, para el cual ha investigado la existencia y unicidad de las soluciones 
de tal sistema

MÉTODO
Se han empleado los semigrupos de operadores lineales para establecer la existencia y unicidad
de la solución lineal, luego para demostrar la solución local se ha utilizado teoría de regularización parabólica en los 

s    espacios de Sobolev H  x H para s > 3/2

RESULTADOS
Se demuestra la existencia y unicidad de la solucion del sistema de Nutku-Öguz analizando algunas propiedades tales 
como la estabilidad y precisión de las soluciones.

DISCUSIÓN
Habiendo demostrado la existencia y unicidad del sistema disipativo de Nutku Öguz,los resultados obtenidos son 
similares a los conseguidos por Nutku y Öguz cuando estudiaron la estructura Hamiltoniana de un par de ecuaciones KdV 
o similares a Chun y Liu cuando desacoplaron un sistema KdV de Nutku-Öguz no disipativo.

CONCLUSIÓN
Se ha obtenido algunas propiedades fundamentales de las soluciones del sistema con coe�cientes dependientes del 
tiempo, por medio del método de regularización parabólica, es decir el de un sistema disipativo.
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